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MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

10705 RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2003, de la Dirección General
de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el regis-
tro y publicación del Acta de fecha 21 de marzo de 2003,
donde se recogen los acuerdos de revisión del Conve-
nio Colectivo Interprovincial de la empresa Fujitsu Es-
paña, S. A.

Visto el texto del Acta de fecha 21 de marzo de 2003 donde se recogen
los acuerdos de revisión del Convenio Colectivo Interprovincial de la empre-
sa Fujitsu España, S. A. (Cód. Convenio n.o 9011722) acuerdos que han
sido alcanzados de una parte por los designados por la Dirección de la
empresa en su representación y de otra por los Comités de Empresa y
Delegados de Personal en representación de los trabajadores y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartado 2 y 3, del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción de la citada acta en el correspondiente
Registro de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión Nego-
ciadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 6 de mayo de 2003.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

REUNIDOS

Por los representantes de la Dirección de Fujitsu España, S. A.

José Antonio Ciria.
Shigeo Aoyama.
Margarita López.
Fernando Perez Espinosa.

Por los representantes de los trabajadores, miembros de la Comi-
sión Negociadora del Convenio Colectivo Interprovincial de Fujitsu
España, S. A.

Juan José Mijan de Castro, Miembro Comité de Empresa Madrid, UGT.
Leoncio Fernández Alvarez, Miembro Comité de Empresa Madrid, UGT.
Miguel Acebes Arranz, Miembro Comité de Empresa Madrid, UGT.
Manuel Corpas Lorigados, Miembro Comité de Empresa Madrid, UGT.
Robert Tomas Roda, Miembro Comité de Empresa Barcelona, UGT.
Santiago Gómez Lázaro, Delegado Personal Valencia, UGT.
Alberto López Beltrán, Delegado Personal Valencia, UGT.
Manuel Postigo Muñoz, Delegado Personal Sevilla, UGT.
Jose Antonio Val Valls, Miembro Comité de Empresa Madrid, CC.OO.
Luis Rodríguez Galán, Miembro Comité de Empresa Madrid, CC.OO.
Antonio Fernández Pinto, Miembro Comité de Empresa Madrid, CC.OO.
José Luis de Hoyos Guerrero, Miembro Comité de Empresa Barcelona,

CC.OO.

Reunidas ambas representaciones siendo las once horas del día 21
de Marzo de 2003 en los locales de la Empresa, exponen que han alcanzado
un Acuerdo de revisión de determinadas materias del Convenio Colectivo
Interprovincial de la compañía Fujitsu España, S. A., en la forma que
se refleja a continuación:

Primero. Ámbito Temporal.

El presente Acuerdo de Revisión del Convenio Colectivo tendrá una
vigencia de un año, desde el 1 de abril de 2002 hasta el 31 de marzo
de 2003, si bien la aplicación de sus normas se iniciarán a partir del
día de su firma, salvo las particularidades que se prevean en el Acuerdo
para determinadas materias.

Segundo. Revisión del salario base para el ejercicio fiscal 2002/2003.

La revisión del salario base que aparece reflejado en las tablas salariales
actualmente en vigor se revisan en un 2%, con efectos del día 1 de abril
de 2002.

Para aquellos trabajadores que por aplicación del sistema de clasi-
ficación profesional tengan reconocido, como condición más beneficiosa,
un salario base superior «ad personam», el porcentaje de incremento pac-
tado de 2% se aplicará sobre dicho salario base. Todo ello de acuerdo
con lo previsto en el Convenio Colectivo.

Para tener derecho a la aplicación retroactiva del nuevo salario base,
se exige que el trabajador continúe vinculado laboralmente a la Compañía
en el momento de la firma de este acuerdo.

Las tablas salariales se adjuntan al presente Acuerdo como Anexo I.
El Departamento de Recursos Humanos comunicará por escrito a los

trabajadores que tienen salario base «ad personam» la cuantía del nuevo
salario base.

Tercero. Paga de Beneficios.

Los trabajadores percibirán una Paga de Beneficios, no consolidable,
cuya cuantía será el resultado de aplicar un determinado porcentaje cal-
culado en función de los parámetros de medición referidos a la consecución
de la cuenta de Pérdidas y Ganancias de la Compañía, en la forma en
que se recoge en el Anexo II. Para obtener el derecho pleno a la Paga
de Beneficios, el trabajador debe haber estado vinculado a la Empresa
durante todo el período al que se extiende el Ejercicio Económico 2002/03
(1 de abril de 2002 al 31 de marzo de 2003). No obstante, si no prestase
sus servicios durante todo este período tendrá derecho a percibir la parte
proporcional en función del número de días trabajados.

a) La cantidad resultante se abonará en el recibo de salarios del mes
de Junio de 2003.

b) De la aplicación de esta paga de beneficios están excluidos las
personas que pertenezcan a los grupos profesionales 0 y 1, así como los
empleados que hayan causado baja en la compañía con anterioridad al
31 de marzo de 2003.

c) A cuenta de esta Paga de Beneficios se garantizan 200 (doscientos
euros) brutos que se abonarán al trabajador en la nómina del mes de
marzo/2003, de conformidad con lo siguiente:

1. Los trabajadores que en el momento de la firma del Acuerdo de
Revisión de Convenio pertenezcan a la plantilla de la Compañía, percibirán
en el recibo de salarios del mes de marzo 2003 la cantidad de 200 (dos-
cientos euros) brutos.

2. Para obtener el derecho pleno a esta garantía, deberán concurrir
los mismos requisitos de permanencia y período de prestación de servicios
establecidos en la regulación de la Paga de Beneficios.

3. Se excluyen de esta garantía a los trabajadores pertenecientes a
los grupos profesionales 0 y 1.

d) La vigencia y aplicación de esta Paga de Beneficios queda expre-
samente excluida del efecto general de prórroga de la vigencia del contenido
normativo del Convenio Colectivo (art. 86.1 y 3 del E.T.).

Cuarto. Revisión de otros conceptos económicos.

Se revisan las cuantías reflejadas en el Convenio Colectivo respecto
a los conceptos extrasalariales y beneficios sociales que se relacionan a
continuación:

Artículo Concepto Nuevo importe Fecha de efectividad

38o Plus Transporte .. . . . . . . . . . . . 2,00 euros 1 abril 2003
40o Dietas:

Desayuno .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,75 euros 1 abril 2003
Almuerzo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13,50 euros 1 abril 2003
Cena .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,40 euros 1 abril 2003

43o Ayuda familiares minus-
válidos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 euros 1 abril 2003

44o Ayuda familiar . . . . . . . . . . . . . . 10,30 euros 1 abril 2003

Quinto. Clasificación Profesional.

Se acuerda incluir en el Mapa de Puestos de la Compañía, en el grupo
3 el puesto de Técnico de Cobros.

Asimismo se crean dentro de las Tablas Salariales 2 nuevos niveles
en el Grupo 6.

Grupo 6 Salario Bruto Anual

Nivel 20 .. . . . . . . . . . . . . . . 11.875 euros
Nivel 21 .. . . . . . . . . . . . . . . 11.000 euros
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El paso de un nivel a otro se hará por promoción profesional o por
alcanzar el periodo máximo de permanencia en el correspondiente nivel,
que se fija en un año de duración.

Y en prueba de conformidad lo firman las partes en el lugar y fecha
más arriba indicados.

ANEXO I

Tablas salariales (efectividad 1 de abril de 2002)

Importe
—

Euros

Grupo
profesional Nivel

0 1 45.084,69
2 40.576,23
3 36.711,83

1 4 34.135,55
5 32.203,36
6 30.271,15

2 7 28.338,96
8 27.050,82
9 25.762,68

3 10 23.830,48
11 22.542,35
12 21.254,22

4 13 19.322,01
14 17.711,84
15 16.101,68

5 16 14.813,54
17 14.169,47
18 13.525,41

6 19 12.881,35
20 11.875,00
21 11.000,00

ANEXO II

Parámetros de medición de la Paga de Beneficios

1. Porcentaje de aplicación:

Se fija un 0.0125% sobre la cifra de Resultado Final antes de gastos
extraordinarios, siempre que esta cantidad sea positiva.

2. Objetivo:

Resultado final antes de gastos extraordinarios al cierre del ejercicio
(31 marzo 2003).

Valor del objetivo: 5.045.000 euros.

3. Escala de ponderación:

En el caso de que el beneficio final sea superior al establecido en
el apartado anterior, el porcentaje antes indicado tendrá un incremento
del 50%, que se aplicará sobre el exceso que se alcance.

10706 RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2003, de la Dirección General
de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el regis-
tro y publicación del Acta en la que se contiene el Acuerdo
de revisión salarial del Convenio Colectivo de la empresa
Corporación de Medios de Murcia, S.A.

Visto el texto del Acta en la que se contiene el acuerdo de revisión
salarial del Convenio Colectivo de la empresa Corporación de Medios de
Murcia, S.A. (publicado en el BOE de 15-6-2001) (Cód. Convenio
n.o 9001661) que fue suscrito con fecha 25 de febrero de 2003 de una
parte por los designados por la Dirección de la empresa en representación
de la misma y de otra por el Comité de Empresa en representación de
los trabajadores y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apar-
tado 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción de la citada Acta en el correspondiente
Registro de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión Nego-
ciadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 6 de mayo de 2003.—La Directora General, Soledad Córdova
Garrido.

D. Luis García Loira.
D. Mariano Caballero Carpena.
D. Carlos Atienza Fuentes.
D. Francisco Javier Fernández Esplá.
D.a Mari Carmen Valentín Asta.
D. Benjamín Abellán Segovia.
D. Cristóbal Jiménez Marín.
D. Juan Piñero Tárraga.
D. Federico Arce López.
D. José Riquelme Carrasco.
D. Andrés Pastor Pedreño.
D. Jesús López Díaz.
D. Juan Antonio López López.

Acta de la reunión celebrada en los locales de «La Verdad», en Murcia.
Ambas partes acuerdan ratificar que, en aplicación del Convenio Colec-

tivo en vigor, y dado que el Índice de Precios al Consumo (I.P.C.) de
la media nacional del 2002, ha sido establecido en un 4%, el aumento
salarial para el año 2003 de los conceptos económicos del Capítulo Tercero
asciende al 4,80%, es decir, el I.P.C. más 0,80%, aplicables desde 1.o de
enero de 2003.

Incremento adicional del 1% sobre la tabla salarial de las siguientes
categorías:

Oficial de Gestión.
Oficial Preimpresión (el personal de Preimpresión incorporará, dentro

de su jornada, el trabajo de doblado de planchas).
Oficial Mantenimiento Eléctrico.

Asimismo, el número 15) del Capítulo Cuarto, se incrementará en un
4,80%.

En Murcia, a veinticinco de febrero de dos mil tres.

Por la empresa Por el Comité

10707 RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2003, de la Dirección General
de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el Regis-
tro y publicación del Acta de fecha 5 de febrero de 2003,
donde se recogen los Acuerdos de actualización salarial
del Convenio Colectivo de la empresa Saint-Gobain La
Granja, S. L. (Madrid y Delegaciones Comerciales).

Visto el texto del Acta de fecha 5 de febrero de 2003 donde se recogen
los acuerdos de actualización salarial del Convenio Colectivo de la empresa
Saint-Gobain La Granja, Sociedad Limitada (Madrid y Delegaciones Comer-
ciales) (Código Convenio n.o 9012502), que ha sido suscrito de una parte,
por los designados por la Dirección de la empresa, en representación de
la misma, y, de otra, por el Delegado de Personal, en representación de
los trabajadores y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apar-
tados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro
y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción de la citada actualización salarial en
el correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a
la Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de mayo de 2003.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.


